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ivelasco@infoqro.mx

De: Oficialia de Partes Infoqro <oficialiadepartes@infoqro.mx>
Enviado el: lunes, 21 de abril de 2025 08:52 a. m.
Para: onieto@infoqro.mx
CC: ivelasco@infoqro.mx
Asunto: RV: Informe de Cumplimiento - RDAA/0031/2025/OPNT
Datos adjuntos: OIC-UTAIP-0088-2025_integrado.pdf

MTRO. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE 
COMISIONADO 
P R E S E N T E  
 
De conformidad con el artículo 22 fracción II, 25 fracciones VI y IX del Reglamento de la Comisión de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, se 
informa que fue recibida documentación y/o información por esta Secretaría Ejecutiva a través del correo de 
oficialía de partes, consisten en: 

OFICIALIA DE PARTES 
MEDIO DE RECEPCIÓN  Correo Electrónico 

FECHA CONOCIMIENTO 16/04/2025 
NÚMERO DE OFICIO  OIC/UTAIP/0088/2025 

EXPEDIENTE U OFICIO RELACIONADO RDAA/0031/2025/OPNT 
ASUNTO DEL DOCUMENTO  Informe de Cumplimiento  

ESPECIFICACIÓN DEL ASUNTO  Municipio de Querétaro 

SIGNATARIO  
Lic. María Concepción Reséndiz Rodríguez, Titular De La 

Unidad De Transparencia Del Municipio De Querétaro 
ESPECIFICAR SIGNATARIO (OTRO) N/A 

ÁREA A LA QUE SE TURNA  Ponencia OPNT 
NÚMERO DE OFICIO PARA TURNADO INFOQRO/SE/345/2025 

 
 
De: Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion <u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 16 de abril de 2025 02:15 p. m. 
Para: Oficialia de Partes Infoqro <oficialiadepartes@infoqro.mx> 
Asunto: Informe de Cumplimiento - RDAA/0031/2025/OPNT 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Remito anexo en su versión digital el oficio OIC/UTAIP/0088/2025, mediante el cual se informa el 
cumplimiento dado a la resolución dictada dentro del expediente RDAA/0031/2025/OPNT. 
 
--  
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Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

adscrita al Órgano Interno de Control 

del Municipio de Querétaro 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: 
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la 
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin 

la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERÉTARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al 

remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción 
del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO 

DE QUERÉTARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. 
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: 
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la 
atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin 
la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERETARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente correo, favor de contactar al 
remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del 
presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO DE 
QUERETARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. 
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Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion <u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx>

Notificación de cumplimiento a resolución definitiva - RDAA/0031/2025/OPNT
1 mensaje

Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion <u.transparencia@municipiodequeretaro.gob.mx> 15 de abril de 2025, 16:40
Para: heoj11@hotmail.com

En la Ciudad de Querétaro, Querétaro, el día 15 (quince) de abril del año 2025 (dos mil veinticinco), el Lic. Jorge Luis Betancourt Hernández, en mi carácter de servidor
público y cargo de Analista Administrativo adscrito a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Querétaro, con número de empleado
29521, por este medio (heoj11@gmail.com), señalado como medio para oír y recibir notificaciones dentro del recurso de revisión RDAA/0031/2025/OPNT, derivado de
la respuesta a la solicitud de información con folio 220458525000027, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 155, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Querétaro, le hago entrega en formato digital PDF del oficio OIC/UTAIP/0084/2025 el cual consta en 44 páginas, por medio del
cual se proporciona la información materia de la solicitud referida.

Lo anterior, en cumplimiento a la Resolución Definitiva de fecha 26 (veintiséis) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), dictada dentro del recurso de revisión referido y notificada
ante esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 01 (uno) de abril de 2025 (dos mil veinticinco).

--

Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública
adscrita al Órgano Interno de Control

del Municipio de Querétaro

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a
quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito del MUNICIPIO DE QUERÉTARO está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige
el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente correo usted
reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados, el MUNICIPIO DE QUERÉTARO tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

OIC-UTAIP-0084-2025.pdf
17267K
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1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Fundamento legal en los artículos 94, 99, 111 y 104 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.


